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PROGRAMA 2020 - Teoría de la Educación 

 

1. DATOS GENERALES 

ESPACIO CURRICULAR: Teoría de la Educación  

CARRERA: Ciclo de Profesorado para Profesionales Universitarios 

PROFESORA: Daniela García 

AÑO ACADÉMICO: 2020 

AÑO EN EL QUE SE CURSA: 1° año (primer cuatrimestre) 

RÉGIMEN: cuatrimestral 

- Carga horaria total: 50 horas cátedra (42 presenciales y 8 de consulta) 
- Carga horaria semanal: 7 horas cátedra 

 

2. FUNDAMENTACIÓN:  

Como parte del campo de la Formación General, común a todos los estudios de formación docente 
de grado, Teoría de la Educación es una materia que proporcionará a los estudiantes herramientas 
para conocer, investigar, analizar y comprender la realidad educativa en sus múltiples dimensiones.  

Siendo la Teoría de la Educación una ciencia pedagógica en el universo de las ciencias de la 
educación, se defiende su carácter de teoría para la praxis que debe integrar la dimensión 
contemplativa, «teórica», el conocimiento científico, y la dimensión práctica, de modo que ese 
conocimiento sirva como base para normativizar la praxis (Gallardo López, B.)1. De aquí surge su 
objeto de estudio en tanto disciplina científica, el cual consiste en describir, explicar, interpretar, 
comprender (dimensión «teórico-científica») y transformar (dimensión «normativo-tecnológica») el 
proceso educativo general (Gallardo López, B.).  

Considerando entonces que, para describir, comprender, explicar y normativizar el proceso 
educativo, la Teoría de la Educación debe atender a una serie de temas fundamentales que tiene 
que hacer también objeto de la propia reflexión teórica (Gallardo López), junto con los descriptores 
especificados en la ordenanza N° 11/2002 para la materia, se realizó la selección de los contenidos 

                                                             
1
 Gallardo López, B. (2002) La teoría de la educación. Objeto, enfoques y contenidos. Revista Interuniversitaria Teoría de la 
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a resignificar en este espacio, configurándose como marco interpretativo general la concepción de 
educación presente en la normativa que regula la política educativa vigente, que la define como 
bien público y derecho social. 

En cuanto al proceso de enseñanza y aprendizaje, se procurará desarrollar situaciones en las que 
los alumnos pongan en práctica capacidades propias del ejercicio de la docencia tales como la 
creatividad, el juicio crítico y la elaboración de trabajos sobre temáticas específicas que promuevan 
el análisis de información y su reestructuración en proyectos de escritura. Para lograrlo se buscará 
la participación activa de los estudiantes y su autonomía intelectual, a partir de instancias de 
trabajo colaborativo en la que cada uno pueda realizar aportes y configurar su proceso de 
aprendizaje en la interacción con el grupo de pares. 

En síntesis, el propósito general de esta cátedra consiste en proporcionar a los alumnos un marco 
conceptual pertinente que los habilite para analizar la educación en nuestro contexto actual desde 
múltiples perspectivas y, al mismo tiempo, fundamentar las decisiones que tomen en su campo de 
actuación profesional docente. 

 

3. PROPÓSITOS: 

- Comprender la teoría de la educación como reflexión sistemática acerca del campo de la 
educación, a fin de intervenir sobre la misma para mejorar la práctica.   

- Reflexionar acerca del concepto de educación desde la normativa que regula la política 
educativa vigente. 

- Analizar la especificidad de los hechos y las prácticas educativas, como realidad diferenciada 
de otros hechos y prácticas humanas y sociales.   

- Analizar diferentes teorías educativas, vinculando los aportes de cada una de ellas con el 
campo de la actuación profesional docente en la actualidad. 

- Configurar un marco teórico para la elaboración de esquemas explicativos y de 
interpretación de los fenómenos educativos relevantes para nuestro contexto. 

 

4. CONTENIDOS  

EJE 1: La teoría de la educación como campo de conocimiento 

El espacio Teoría de la Educación en el marco del Plan de Estudio del Ciclo de Profesorado para 
Profesionales. Caracterización como disciplina científica en el campo de las Ciencias de la 
Educación.  

La teoría o los referentes teóricos en la fundamentación de las prácticas pedagógicas. La educación, 
precisiones del concepto a partir de sus notas características. Concepción vigente en la normativa 
que regula la política educativa en nuestro país: la educación como derecho social. 
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Análisis del hecho educativo como fenómeno específicamente humano. La educabilidad: 
condiciones sociales y pedagógicas del aprendizaje escolar. El rol docente en el contexto actual, 
algunos desafíos. 

EJE 2: Teorías contemporáneas de la educación 

Evolución de las tendencias teóricas predominantes en el campo de la educación a partir de la 
década del 40. 

Algunos referentes de las tendencias de mayor significatividad para nuestro contexto: 

1. El pensamiento pedagógico de la Escuela Nueva. Aprender haciendo. De la educación 
tradicional a la educación nueva. 

2. El pensamiento pedagógico crítico. 

2.1. Bourdieu-Passeron: La escuela y la reproducción social. 

2.2. Giroux: La teoría de la resistencia y de la pedagogía radical. 

3. El pensamiento pedagógico del tercer mundo. Juan Carlos Tedesco: La autonomía de la escuela. 

4. El pensamiento pedagógico brasileño. Paulo Freire: La pedagogía del oprimido. 

5. Perspectivas actuales. Iván Illich: La desescolarización de la sociedad. 
 
 

5. METODOLOGÍA 

Mientras desarrollemos el calendario académico de manera virtual, cada clase será habilitada 
desde la plataforma de la Facultad de Filosofía y Letras en la fecha correspondiente al cronograma de 
cursado definido. 

En ese momento los alumnos podrán acceder a un archivo con la introducción a los diferentes 
temas y las consignas para desarrollar el trabajo práctico del día, bajo el nombre “TE-CLASE 1-2020”. Al 
mismo tiempo tendrán acceso a la bibliografía necesaria para resolverlo.  

De esta manera, los alumnos iniciarán el desarrollo de cada nuevo tema leyendo el mencionado 
documento escrito;  las instancias de asimilación e interiorización de contenidos serán concretadas por 
los estudiantes a partir de la resolución de actividades prácticas y, los momentos de integración y 
síntesis se concretarán mediante la evaluación de los trabajos resueltos.   

Se buscará en todo momento reconstruir y resignificar los contenidos trabajados a partir de la 
recuperación de los saberes previos, del trabajo en conjunto y del planteamiento de situaciones a 
resolver o analizar. Por tal motivo, se utilizarán las siguientes estrategias pedagógico-didácticas: 

Estrategias de enseñanza: 

 Recuperación de conocimientos previos a partir del planteo de situaciones hipotéticas; la 
ejemplificación, la explicitación de ideas, etc. 

 Desarrollo teórico introductorio acompañado por recursos visuales y/o audiovisuales. 
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 Utilización de organizadores gráficos que favorezcan la comprensión e integración de 
conocimientos.  

 Adopción de distintas formas de agrupamiento de los alumnos en función de los momentos del 
aprendizaje, de las características de los alumnos y/o de los contenidos a enseñar. 

Actividades de los alumnos: 

 Lectura comprensiva y reflexiva de diversos materiales bibliográficos. 

 Realización de inferencias. 

 Formulación de conclusiones e interpretaciones en función de los materiales bibliográficos 
trabajados. 

 Realización de síntesis. 

 Confección de trabajos colaborativos. 

 Autoevaluación y coevaluación de las producciones realizadas. 

 

6. EVALUACIÓN  

Dentro de este espacio, la evaluación es concebida como una herramienta que permite reflexionar 
sobre los procesos de construcción del conocimiento para comprenderlos y mejorarlos, tanto de parte 
de los alumnos como desde nuestra  práctica docente. Es por esto que la valoración del aprendizaje 
tendrá lugar en forma permanente, permitiendo así superar dificultades detectadas. 

Acreditación: 

De acuerdo a la Ord. N° 001/13, los alumnos pueden encontrarse en alguna de las siguientes 
situaciones una vez finalizado el cursado: 

 ALUMNOS REGULARES 

Para obtener esta condición los alumnos deben: 

- Aprobar el 100% de los trabajos prácticos obligatorios. Podrán recuperarse aquellos 
desaprobados.  

- Aprobar un examen final oral, que será desarrollado bajo la modalidad de coloquio individual o 
por parejas según lo decidan los alumnos. 

 ALUMNOS NO REGULARES: 

Son aquellos que no cumplieron los requisitos establecidos en el punto anterior para obtener la 
condición de alumno regular. En este caso, deberán entregar un trabajo escrito (que se detallará 
oportunamente) con una anticipación de por lo menos 5 días antes del examen oral, el cual deberán 
rendir también bajo la modalidad de coloquio. 
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Criterios para evaluar trabajos prácticos y coloquio final: 

 Apropiación y resignificación de los contenidos 

 Coherencia, claridad, precisión y empleo del vocabulario específicos de la disciplina en la 
expresión escrita y oral. 

 Organización lógica de los contenidos desarrollados. 

 Fundamento teórico en los argumentos aportados. 

 Presentación en tiempo y forma de los trabajos prácticos solicitados.  

Características del coloquio final: 

Este instrumento de evaluación consiste en un intercambio a través del diálogo, sobre los diferentes 
temas del programa. La finalidad es compartir impresiones, opiniones y apreciaciones.  

Su característica propia es la elaboración de preguntas o comentarios del docente a partir de las 
respuestas del alumno para permitirle: corregir sus respuestas anteriores; animarlo a profundizar 
respuestas que inicialmente eran superficiales; o inducirlo a la elaboración de asociaciones y 
conclusiones reuniendo respuestas fragmentarias2. 

En definitiva, el coloquio es una entrevista, flexible, amena, distendida donde se facilita una 
comunicación espontánea. 

Técnicas e instrumentos: 

 Foro de consultas 

 Trabajos prácticos escritos 

 Examen final oral  

  

                                                             
2
 La evaluación de los aprendizajes en el debate didáctico contemporáneo. Alicia R. W. de Camilloni,  Susana Celman, Edith 

Litwin y M. del Carmen Palou de Maté 
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